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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “UNIDAD” DE 

ENFERMEDADES REUMATICAS 

Y AUTOINMUNES UNERA CIA. 

LTDA.” 

CAPITAL US$ 400,00 

En la Ciudad de El Triunfo, 

Cabecera Cantonal del Cantón del 

  

mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veintitrés del mes de Agosto del año dos 

mil cuatro, ante mí Doctor RENATO MENOSCAL AVILES, 

Notario Unico de este Cantón,  comparecen el DOCTOR 

CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO, de estado civil 

casado, de profesión Médico; DOCTOR LUIS ALONSO ZURITA 

GAVILANEZ, de estado civil casado, de profesión Médico; y, el 

señor SEGUNDO ALONSO ZURITA SORIA, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante.- Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la 

que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en que conste el 

contrato Constitutivo de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



poo 
CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES. Cinspusiinotaa a da cedida 

ción de la presente Rseritliaa Públdoo lar misujenbhlos puerco: 

nas: DOCTOR CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO, dde esLado 1i- 

vil casado, de profesión Ménlloss: DOCTOR TJIS ALONSO ZURITA 

GAVILANEZ, de estada civil rasardo, «de profesión Médico; v el 

señor SEGUNDO ALONSO ZURITA SORIA. de estado civil casado. 

de ocuparión comerciante: todos de nacionalidad ecuatoriana: 

mayores de edad, dowiciliados en este ciudad de Guayaquil y 

por sus propios derechos. lies coemparecionbos declaran  ex- 

rresamente que es su. voluntad conebibtuir. como tea efecto 

constituven una socitdad de Respoacabilidal  himitada que 

girará con la denominación de "UNIDAD DE ENFERMEDADES REU- 

MATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA.”  CLAUSULA SEGUNDA.-— 

La compañia «que se constituye enominada UNIDAD DE ENFERME- 

DADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA.LTDA. se regirá por 

lo que dispone la Ley de Compactas, las normas del Lerecho 

Posilivo  Ernatorjane Y por dos. presentes Kolatutos bocia- 

les que se insertan a continuacion. ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPANIA DENOMINADA UHIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y 

AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA.- CAPITULO PRIMERO.-  DENOMINA- 

CION, OBJETO SOCIAL. DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION DE LA 

COMPANTIA.- ARTICULO PRIMERO. Con la degoninación de “UNI- 

DAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA.LTDA." 

se constituye una pociedad de Kesponsabilidad Limitada en 

la cual las personas que lutervienen en ella responden áni- 

camente por las obligaciones sociales hasta por el monto de 

eme participeciones  dindividusles, e per lo que dispone lao 

Lev de Compañias. ARTICULO SEGUNRO.— da pecrionalidad de la 
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ciudad de Guaváaquil, Provincia del Guayas, yv podrá est 

cer agencias o sucursales en cualquier lugar dentro del te- 

rritorio ecuatoriano, inclusive en la Región Insular. asi 

como en el extrandiero.- ARTICULO TERCERO.— OBJETO SOCIAL.- 

La compañía se dedicará a brindar servicios profesionales 

de Jaboratorios de  exómenes y anúlisis clinicos en general. 

especialmente inminológicos y reimmatológicos: coordinar -la 

abistencia de investigsción cientifica y docencia en el cam- 

po de las enfermedades remmuáticas y autoinmunes: asietencia 

médica especializoda a los pacientes afectos de enfermedades 

reumáticas y autoinmmnesi podrá efectuar proyectos de inves- 

tigación que permitan progresar en el conocimiento del mane- 

jo integral, caracteristicas clíniras de estas enfermedades: 

difundir estas seotividades entre los enfermos afectos de es- 

tas patologías. y a la sociedad en general para posibilitar 

una atención inlegraáde de óplimo calidad. Podrá importar 

directamente toda clase de equipos médicos electrónicos pa- 

ra laboratorios de análisis. investigación y experimenta- 

ción, así como mobiliario especiales yv equipos para clini- 

casi podrá instalar sus propios laboratorios en cualquier 

parte de la REPUBLICA Dil ROUADOR > podrá imporlar boda clase 

de quimicos y resclivos pormtidos por las Jeyes ecuatoria- 

nas, Bs como Leda clase de maquinorias, equipos. partes. 

piezas. herramientas, accesorios y suministros relacionados 

á su actividad predominante; podrá brindar servicios de 

asistencia y asesoria prrofesional en todo lo relacionado a 

laboratorios de análisis clinicos as través de profesionales 
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propios O terceras PEESOnAS altamente calificadas y capaci- 

tadas; podrá: brindar servicios profesionales de Capacitación 

de profesionales ya ses ena Lerritlorio nacional o en el ex- 

tranjero; podrá contratar mano de obra calificada para la 

consecución de sus actividades profesionoles, asi como la 

preparación y adiestramiento del personal: podrá importar, 

COmprar. vender, comercializar y distribuir boda clase de 

unidades de transportes terrestres livianos y pesados. am- 

bulancias, clinicas móviles y olros similares, as como sus 

repuestos. partes, piezas y accesorios: podrá también com- 

«prar, vender, administrar, promocionar o arrendar toda cla- 

se de bienes inmuebles destinados a laboratorios, clínicas, 

hospitales y obros similares; podrá edquirir acciones, par- 

ticipaciones o cuotas sociales de cualquier Glase de compa- 

ñias relacionadas con eu objeto evcial, pudiendo interve- 

nir en la constitución, aumentos de cepitales de otras so- 

ciedades que tengan Objeto social relacionadas con el su- 

yo; podrá ser comisionista, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas haeturales yo Juridicas, asi co- 

110 representar a firmas nacionales y extranjeras legalmente 

constituidas: podrá intervenir en Jicitaciones, concursos 

de ofertes y precios que convoquen las entidades o empresas 

del sector público y privado. Con el fin de cumplir con su 

objeto social la compañia podra adquirir derechos reales y 

personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir 

todo tipo. de contratos permitidos por las leyes ecuatoria- 

nas y relacionados con su objeto social; además realizar Lo- 

dos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuato- 
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rianas, así como también podrá 

cionista en compañias legalmente c< ti/lidas por cons- 

tituirse en la REPUBLICA DEL ECUADOR.- ARTICULO  CUARTO.- 

PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA ANOS contados a partir de la fecha de inscrip- 

ción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. plazo que podrá ser ampliado o disminuido 

si asi lo resuelve la Junta General de Socios.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y CERTIFICADOS DE APORTACIO- 

NES.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 

cial de la compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AU- 

TOINMUNES UNERA CIA.LTDA. es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas parti- 

cipaciones sociales de Un dólar cada una, el mismo que se 

encuentra suscrito en su totalidad yv pagado en un cincuenta 

por ciento tal como. se determina en la Cláusula Tercera de 

estos Estatutos Sociales.- ARTICULO SEXTO.- La compañia 

entregará a cada socio un Certificado por las participacio- 

nes que han suscrito en el capital social de la compañla. 

Estos Certificados llevarán la leyenda de "NO NEGOCIABLE", 

ej número de participaciones sociales que por suse aportes 

les corresponden. y serán suscritos por el Presidente y Ge- 

rente de la compañla.- ARTICULO SEPTIMO.- En los aumentos de 

o capital que realice la compañia. los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir nuevas participaciones de confor- 

midad con Ja Ley y en proporción al capital que cada socio 

tenga en la compañia. ARTICULO OCTAVO.- Los socios de la 

compañia podrán ceder la totalidad de sus participaciones o 
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parte de ellas sl obtuvieren el consentimiento unánime del 

capital social de la compañia representado en la Junta Gene- 

ral de Socios.- ARTICULO NOVENO.- La compañía formará un 

Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance por lo menos 

el veinte por ciento del capital social. Anualmente la com- 

reñía segregará de euse utilidades líquidas y realizadas un 

cinco por ciento por tal concepto conforme lo prescribe la 

Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMI- 

NISTRACION DE LA COMPANIA.- ARTICULO DECIMO.- DEL GOBIERNO.- 

La compañia será gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente de la compañia.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Vdunta General formada por los socios de la compañía legal- 

mente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la com- 

pañía. La Junta General de Socios no podrá considerarse vá- 

lidamente constituida para deliberar en primera Convocatoria 

si los concurrentes a ella no representan más de la mitad 

del capital social. La Junta General en segunda Convocato- 

ria, se reunirá con el número de socios presentes, expresón- 

dose así en la Convocatoria referida. Lame resoluciones se 

adoptarán por una mayoría que represente Ja mitad más uno 

del capital social concurrente a la sesion. Sin embargo, pa- 

ra el caso de aumento de capital ee reguerirá una mayoría 

que represente cuando menos el setenta y cinco por ciento de 

los votos del capital concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. AR- 

TICULO DECIMO SEGUNDO.-— DE LAS CONVOCATORIAS.- Las Convoca- 

torias se harán mediante cartas o avisos publicados por la 
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prensa en uno de los disrios de 

micilio principal de la compañía c Se : de anticipa-     
ción por lo menos, al fijado para la reunión. En la Convo- 

catoria debe «señalarse el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Las Juntas Generales de Socios serán convocadas 

por el Presidente o el Gerente, o por quien los reemplacen. - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General de Socios se reu- 

nirá ordinariamente dentro de los tres primeros meses de 

cada año por lo menos en una ocasión, y de manera extraor- 

dinaria conforme a lo establecido en el Articulo ciento 

diecinueve de la Ley de Compañías, y a solicitud de los so- 

cios de conformidad con lo dispuesto en el Articulo ciento 

veinte del mismo cuerpo legal. Para establecer el quórum se 

estará a lo dispuesto en el Artículo ciento dieciseis de la 

precitada Ley. Le igual manera. podrá reunirse - conforme a 

lo prescrito en el Artículo doscientos treinta y ocho de 

Ja misma Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los 

socios podrán concurrir a la Junta General por medio de re- 

presgentantes acreditados por simple carta-poder, y según lo 

dispuesto en el Artículo ciento veintiuno de ¡la Ley de Com- 

pañias.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los acuerdos y resolu- 

ciones de la Junta General de Socios adoptados legalmente 

serán obligatorios para todos los socios.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General de Socios podrá tratar cualquier 

ssunto relacionado con la scotividad de la compañia puntua- 

lizado en la Convocatoria claramente.- ARTICULO DECIMO SEP- 

TIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la 

Junta General de Socios el ejercicio de las atribuciones y 

 



deberes siguientes: A) Establecer las politicas generales 

de la compañia, las mismas que serán comunicadas a los Ad- 

ministradores 1 Representantes Legales para su ejecución; 

.B) Nombrar Presidente, Gerente y un Comisario cuando las 

circunstancias lo ameriten, fijar suse remuneraciones y re- 

moverlos ¡por causas legales y dustificadas; C) Conocer y 

aprobar los Balances anuales y sus resultados asi como los 

Informes de los Administradores; DN) Resolver sobre la dis- 

tribución de las utilidades. su reinversión o el destino de 

lae mismas: E) Resolver. asimismo, sobre la absorción o com- 

pensación de las pérdidas, en caso hubieren; EF) Aprobar las 

reformas al contrato constitutivo que fueren necesarias y 

los aumentos de capital determinando la forma y plazo para 

el pago del nuevo capital; G) Resolver sobre la prórroga del 

plazo de duración de la compañia o su disolución anticipada: 

H) Disponer que se entable la acción legal contra los Admi- 

nistradores de la compañia cuando el caso lo requiera; 1) 

Interpretar los Estatutos Sociales de la compañia con el ca- 

rácter de obligatorio: J) Resolver cualquier asunto que no 

haya sido estatuido en el vreesente Contrato Social o los que 

sometieren a su consideración los Administradores y el Comi- 

sario de la compañia, en su caso; y K) Ejercer las demás fa- 

cultades que las leyes respectivas confieren a la Junta Ge- 

neral de Socios.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.-— DIGNATARIOS.- Las 

Juntas Generales de Socios serán presididas por el Presiden- 

te de la compañía, y en calidad de Secretario actuará el Ge- 

rente de la compañia.- ARTICULO DECIMO NOVENO.-— DE LAS AC— 

. TAS Y EXPEDIENTES.- De ceda sesión de Junta General de So- 
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'el Presidente y el Gerente-Secretario 

sesión a la que corresponde.  —Las Actas 

  

ta de los titulares las firmarán las personas que los reem- 

placen, salvo que se trate de una Junta Universal, en cuyo 

caso. deberán esusecribirla todos los socios presentes por 

unanimidad.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Pre- 

elegido por la Junta General de Gh
 

sidente de la compañia ser 

Socios, puede ser socio o no de la compañía y el periodo de 

duración de su cargo es de TRES AÑOS, pudiendo ser reelegi- 

do indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIO- 

NES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presi- 

“dente las siguientes: A) Representar legal y Jjudicialmente 

a la compañía actuando de manera individual: B) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de Socios: C) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de dicho organismo: D) Sus- 

ribir condjuntsmente copu el Gerente-Secretarlio las Áctas de o 

Sesiones que presida; E! Suscribir conjuntamente con el Ge- 

rente los Certificados de Aportaciones y demás documentos 

que conforme a los Estatutos le corresponda autorizar; F) 

Reemplazar al Gerente en los casos de falta O ausencia tem- 

porald de éste, quien tendrá las mismas facultades y. atri- 

buciones dadas al reemplazado; v, G) Ejercer las demás atri- 

buciones que le rorresponden en razón de sus funciones de 

conformidad con estos Estatutos y las leyes pertiñentes. En 

los casos de falta o susencia temporal del "Presidente ac- 

tuará la persona que se designe en la misma sesión.- AR- 

TICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE.-— Fara ostentar el 

 



to 

cargo de Gerente no se requiere ser socio de la compañía y 

el periodo de duración de sus funciones es de TRES ANOS, pu- 

“diendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.— El Gerente 

es la autoridad ejecutiva en la Administración y dirección 

de los negocios de la compañia. y enel ejercicio de sus 

funciones le corresponden las atribuciones y deberes blgui- 

entes:i- A) Representar legal y judicialmente «a la compañía 

actuando de manera individual; B) Suscribir los Certificados 

de Aportaciones conjuntamente con el Presidente de la compa- 

ñia; C) Presentar el Balance anual y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias, así como la propuesta de distribución de las 

utilidades de cada Ejercicio Económico; D) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven debidamente la contabilidad 

y la correspondencia de la compañía exigidos por la Ley; 1) 

Actuar como Secretario de las sesiones de Junta General de 

Socios y llevar, bajo su responsabilidad el Libro de Actas, 

y el Libro de Socios y Participaciones; F) Suscribir, endo- 

sar, hacer protestar chegues, cancelar letras de cambio, pa- 

garé a la orden y más titulos de créditos: (G) Abrir cuentas 

corrientes bancarias, retirar los fondos bancarios mediante 

cheques, así como libranzas u órdenes de pago o en cualquier 

otra forma que estime conveniente, siempre en relación con 

el giro de los negocios de la compañía: H) Realizar descuen- 

tos en los Bancos, celebrar contratos de sobregiro o de cré- 

dito en cuentas corrientes con fianzas; 1) Convocar allas 

A Juntas Generales de Socios, en forms conjuntas o separada del 
o 

Presidente de la compañía; JJ) Cumplir y hacer cumplir las 

10 
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resoluciones adoptadas en cada pas
, sección: 

beres y ejercer las demás atribuciones    en razón de seus funciones de conformidad con estos 

tos y las leyes pertínentes.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

PRORROGA DE FUNCIONES.- Aunque termine €el periodo - para el 

. que fueron (elegidos, los administradores, representantes y 

funcionarios de la compañía continuarán en sus cargos hasta 

que la: Junta General de Socios designe a los reemplazantes, 

ealvo los casos de destitución en que el funcionario desti- 

tuido será inmediatamente reemplazado por el que corresponda 

oel designado por la Junta General de Socios.- CAPITULO 

CUARTO.- ASIGNACION DE UTILIDADES Y FORMACION DE?LAS RESER- 

VAS.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DE LA ASIGNACION DE UTI- 

LIDADES Y FORMACION DE LAS RESERVAS.- La Junta General Or- 

dinaria de' Socios, que se reunirá por lo menos una vez al 

año dentro ' de los tres meses posteriores a la finalización 

del Ejercicio Económico de la compañía para aprobar el Ba- 

lance General, sus resultados y la propuesta de distribución 

y asignación de beneficios o utilidades, así como también 

destinará al final de cada Ejercicio Económico de las uti- 

lidades líquidas y realizadas el cinco por clento para 

constituir el Fondo de Reserva Legal de la compañia hasta 

que éste llegue al monto minimo legal. Además, la Junta Ge- 

neral de Socios podrá también constituir O formar Reservas 

especiales O Reservas Facultativas gue 6e incrementarán y 

se destinarán conforme lo resuelva la propia Junta General 

de Socios. No se acreditará o pagará dividendo alguno si tal 

desembolso pueda causar menoscabo ad capital o patrimonlo de 

11 

 



la compañía o de su Fondo de Reserva mínimo legal.- CAPI- 

TULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA.- La 

compañía se disolverá y liquidará de conformidad con lo 

prescrito en la Ley de Compañías y €el Reglamento. para: la 

Disolución y Liquidación de las compañias. En caso de diso- 

lución anticipada por acuerdo unánime de los socios se nom- 

brará Liquidador al Gerente de la compañíia.- CLAUSULA TERCE- 

RA.- SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

pital social de la compañía ha sido suscrito integramente y 

pagado en el cincuenta por ciento EN NUMERARIO de la si- 

guiente manera:- El DOCTOR CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO, 

ha suscrito doscientas (200) participaciones de Un dólar ca- 

da una y ha pagado €el cincuenta por ciento de cada partici- 

pación, esto es, la suma de CIEN DOLARES AMERICANOS en dine- 

ro efectivo; el DOCTOR LUIS ALONSO ZURITA GAVILANEZ, ha sus- 

crito ciento sesenta (160) participaciones de Un dólar cada 

una y ha pagado el cincuenta por ciento de cada participa- 

ción, esto es, la suma de OCHENTA DOLARES AMERICANOS en di- 

nero efectivo; y el eeñor SEGUNDO ALONSO ZURITA SORIA, ha 

suscrito cuarenta (40) participaciones de Un dólar cada una 

y ha pagado el cincuenta por ciento de cada participación, 

esto es, la suma de VEINTE DOLARES AMERTCANOS en «dinero 

efectivo. Por consiguiente se encuentra pagedo el cincuen- 

ta por ciento del capital social suscrito, esto es, la suma 

de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América que 

han sido depositados en una cuenta especial denominada IN- 

TEGRACION DE CAPITAL registrada en el BANCO DE GUAYAQUIL de 

12 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7038268 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ALVARADO MONSERRATE PEDRO JORGE 

  

Fecha de Reservación: 10/01/2005 13:17:48 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/04/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Nicolás Rodríguez Navarrete 
Delegado del Secretario General 

Imprimir 

 



J0nO0NOg 

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 
  

Guayaquil, 23 de Agosto del 2004 

  

Sefiores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compafíta UNIDAD DE 

ENFERMEDADES . REUMATICAS Y AUTOINMUNES UNERA CIA. 
LTDA., el valor de USD. $ 200,00 (DOSCIENTOS — DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual hia sido consignada por las 

siguientes personas: 

  

tés 

Y 
E 
E Y CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO / $ 100.00 / 
AE LUIS ZURITA GAVILANES $ 80.00.- 
“Y SEGUNDO ALFONSO ZURITA SORIA $ 20.00_- 

9) o 
T El 
ES TOTAL USD $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía después que la 
Superintendencia de Compafitas nos comunique que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

Casimana 

Elis” 
me 
    

REV. 06 99-- COD 108144 
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esta Ciudad, conforme consta del 

  

el mencionado Banco y que se encuentra 

ta Escritura Pública como documento habilitante.- CLAUSULA 

CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones so- 

ciales de cada socio podrán cederse o transferirse, en pri- 

mer lugar, en favor de otro socio, y en segundo lugar, en 

favor de terceros o nuevos socios. Para ello el interesado 

requerirá el consentimiento unánime del capital social re- 

presentado en la Junta General de Socios. La cesión se efec- 

tuará por Escritura Pública. El Notario incorporará en el 

protocolo é insertará en la Escritura Pública el certifica- 

do del Representante Legal de la sociedad que acredite el 

cumplimiento de lo reguerido en el acápite anterior. En el 

Libro de Registro de Participaciones de la compañía se re- 

gistrará la o las cesiones practicadas, así como las anula- 

ciones de los Certificados de Aportaciones correspondien- 

tes, extendiéndose uno nuevo a favor del Cesionario. De la 

Escritura de Cesión de Participaciones se sentará una ra- 

zón al márgen de la metriz de la Escritura de Constitución 

en el respectivo protocolo del Notario.- CLAUSULA: QUINTA.-— 

DISPOSICION FINAL.- Quedan expresamente facultados y autori- 

zados .€l ABOGADO PEDRO ALVARADO MONSERRATE y/o: LICENCIADO 

MANUEL LOPEZ BANDA para que realicen en forma conjunta o in- 

dividuslmente todas las gestiones y diligencias legales y 

administrativas ¡para obtener la aprobación y perfecciona- 

miento duríiídico ante la Superintendencia de Compañias y de- 

más organismos competentes .- DOCUMENTO HABILITANTE.-— Se 

Agrega como tal el certificado de la cuenta especial de IN- 

13 

 



TEGRACION DE CAPITAL otorgado por el Banco de Guayaquil en 

esta ciudad.- CONCLOSION.- Agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de Ley para la perfecta validez juri- 

dica de este instrumento pgúblico.- £) Ilegitble.- ABOGADO 

PEDRO ALVARADO MONSERRATE.- Registro número diez mil ciento 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MI- 

NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.-  5e agregan do- 

cumentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin 

por mi el “Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

apruebay!en todes seus partes, se afirman. ratifican y firman 

en unidad de afto, conmigo el Motario.- DOY FE.- 

    ol 
DR. CLAUDIO MI MZ

 

EL GALARZA MALDONADO 

Céd. Identidad No. 03-00899150 

Certificado Votación No. 244 00 + 

  

DR. LUIS ALONSO ZURITA GAVILANEZ 

Céd. Identidad No. 09-02543925 

Certificado Votación No. 

A 

SEGUÑÍDO ALONSO ZURITA SORIA 

  

Céd. Identidad No. 09-02553171 

Certificado Votación No. 

2 

14 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS    

EXTRACTO 

  
BJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ A BRINDAR SERVICIOS 
FESIONALES DE LABORATORIOS DE EXÁMENES Y ANÁLISIS CLÍNICOS EN GENERAL 
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CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL 
E 
E 
bs 
ts 

  

Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar FACTURA N2 001 -001- 0 1 4 3 5 3 bh 
Centro Empresarial "LAS CAMARAS" - Piso 2 

Teléfono: 268 2771 Ext.: 332 - 336 - 337 Casilla "Y" ADMINISTRACION 
Guayaquil - Ecuador - 

» DIA MES ANO F.U.C.: 0990971986001 aonorie 

  

% AUTORIZACION N*. 1091967472 ¡02 O) OS - 

nu.o./c1: 0) 00899 150 

Cliente: Quidad . de Enfermadales Kaumilieno 7 p dlsinmumes 

Dirección: Ny ga. Kerstedy fr ds Ange 7 de Loll. Jong Tes: 23 atyal : E 
DESCRIPCIÓN ( ” VALOR 

0 ebro Vero 

  

      

  

  

A
 

a
 

    

  
Sy 

Sub - Total / 4 6 2 
Descuento % 

NO EFECTUAR RETENCIONES EN LA FUENTE LV.A, Tarifa. % 
POR SER ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO. LV.A Tarifa 0%       NS 

OFFSETEC S.A. , 1790149749001, 1281, FECHA DE IMPRESION: 2004/07/09, 20943 CANT: 3.000 4P. DIEL 0140851 AL 0143550 » VALIDO PARA SU EMISION HASTA JULIO DEL 2005 

- CLIENTE - 

rotar h dee | 
Y 
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2 e to gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
rio. l 2 COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo de mí mano a los 
uri, i 3 treinta días del mes de Agosto del año dos mil cuatro y 
JGADO : 4 corresponde a la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

sento ls Limitada denominada “UNIDAD: DE ENFERMEDADES 
A Mi E 6 Y AUTOINMUNES UNERA CIA, LTDA” 
n do- E . C | 

a fin ON aL 

es la sol Re , bl 

“irman 

DILIGENCIA: DOCTOR RENATO MENOSCAL AVILES, 

ABOGADO Y NOTARIO DEL CANTON EL TRIUNFO: Que tomó 

nota al margen de la matriz correspondiente, al veintitrés 

de agosto del año dos mil cuatro, de la RESOLUCIÓN 

No. 05.G.11,. 000023 9, expedida POR EL Abogado CARLOS 

TERAN BUENAÑO, ESPECIALISTA JURÍDICO, el once de enero del 

año dos mil cinco, mediante la cual se aprueba la Constitución 

de la Compañía UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y 

AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA. en los términos constantes en 

el instrumento público que antecede. Ll Triunfo, enero doce del 

o . ns Ala 
| D ese ato : 

dos mil cinco 

otor 

  

 



    

   

    

     

   

    

     

    

1090514 
REGISTRO MERCANTIL 

: ¡ CANTON GUAYAQUIL 
o . 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 05-G-IJ-0000239, dictada el 11 de Febrero del 2.005, por 
el Especialista Jurídico, queda inscrita la presente escritura 

- pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: 
UNIDAD DE ENFERMEDADES REUMATICAS Y 
AUTOINMUNES UNERA CIA. LTDA., de fojas 23.327 a 
23.347, Número 4.098 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

“ número 7.503 del Repertorio.- Quedando incorporado el 
“certificado de afiliación a la Cámara de Comercio de 

: Guayaquil. - 2.- Certifico: Que con. fecha de hoy, he archivado 
1 des está cscríira ma Certifico: Que con 

co en el artículo 
pentendrá fijo en    
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EZ . SE 

- AB. T ANA GARCIA PLAZA- 

¿; REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUI 

DELEGADA 
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REGISTRO MERCAUTIL DEL CANTOS GUAYAQUIL 
Val pogodo res esta trabajo 

  

ORDEN; 148051 , 
LEGAL: ANGEL AGUILAR ' 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ Ñ 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORON LIGENICIA: 

del artículo 18 

el Decreto Supremo 

de 1978, DOY FÉ que la Logia, La e 

oja 
ta de,,.. e, 

acta seno que “se me “exhibe.- 

  

  

1 

artal, reformada PA py De Rot 

de la Ley de Marzo 31 — 
Número 2.386, 

   

co0
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mM 

el eo cool Anilés 
NOTARIO BL TRIUNFO


